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El estudio Gana y Urrutia Abogados será 
elencargado de defender a la italiana Enel 
en su cruzada con el regulador, la Super- 
intendencia de Electricidad y Combustible 
(SEC). Esta semana, la autoridad informó de 
una multa de casi US$ 19 millones contra 
Enel Distribución por los cortes del año 
pasado tras los vientos huracanados en la 
Región Metropolitana, y que hizo que algu- 
nos lugares pasaran hasta tres semanas sin 
electricidad y se registraran fallecimientos 
de personas electrodependientes. 

Para enfrentar ese proceso sancionatorio, 
la firma fichó a los abogados José Miguel 
¡Gana y Rubén Urrutia, socios de Gana y 
Urrutia Abogados, para impugnar dicha 
multa. Gana, abogado de la Universidad de 
Chile, es un avezado litigante en procesos 
civiles y comerciales, arbitrajes, así como 
en materia de libre competencia. Antes, fue 
asociado en Cariola Diez Pérez-Cotapos, 
entre otros estudios. Mientras que Urrutia, 
también abogado de la Universidad de 

DE LA SEC 

Chile, es especializado en litigios civiles y 
arbitrajes, así como en procesos en el TDLC. 
Antes, fue socio en Gana y Galvez Abo- 
gados y asociado en Avendaño y Merino 
Abogados. 

Serán ellos, junto con los equipos 
internos de Enel en Chile e Italia, quienes 
prepararán una reposición administrativa 
ante la misma SEC contra la multa, plazo 
que vence el 29 de enero. Si alli no logran 
revertirla, irían a la Corte de Apelaciones 
con un reclamo de ilegalidad. 

Según la SEC, Enel incumplió cuatro 
aspectos normativos: falta de mantención a 
sus instalaciones; la demora en la reposición 
del servicio; la no entrega de información a la 
autoridad: y no contar con canales adecua- 
dos para recibir las denuncias o reclamos de 
sus clientes. Además, está pendiente otro 
proceso sancionatorio por infracciones a la 
Ley de pacientes electrodependientes. 

“Respecto a las multas cursadas por la 
Superintendencia de Electricidad y Com- 

bustibles por varios cargos asociados al 
evento climático inédito ocurrido en agosto 
de 2024, Enel Distribución puede señalar 
que ratifica la plena convicción en haber 
actuado conforme a derecho, que estudiará 
en detalle las resoluciones y que ejercerá 
los recursos que contempla la ley” indicó la 
empresa en un comunicado, 

En paralelo, el estudio de abogados 
Cariola Díez Pérez-Cotapos seguirá otra 
arista judicial Los abogados Florencio 
Bernales y Raimundo Moreno llevaron a la 
SEC a la justicia, luego de que el organismo 
se negara a definir como evento de fuerza 

  

mayor los eventos climáticos ocurridos el 
año pasado. Esa arista sigue judicializada y 
Cariola seguirá alegando. 

Se trata de un recurso de reclamación 
interpuesto el pasado 27 de noviembre 
contra la Resolución Exenta N'36.529 emi- 
tida por la SEC que rechazó la declaración 
de "Estado Anormal Agravado" (EAA) en una 
serie de lugares afectados por el temporal 
de vientos huracanados del 1 y 2 de agosto 
de 2024. Enel alegó que dicha resolución 
fue dictada "de manera ¡legal y arbitraria”, y 
que incluso superó los efectos del terremo- 
to de 2010. 

EMPRESA DE MARIO DABED AHORA INTERPONE 
DEMANDA EN EEUU CONTRA RUSSELL BRANDS, 
DE BERKSHIRE HATHAWAY 
Incumplimiento de contrato, abuso de confianza y viola- 

ción de deberes fiduciarios. Todos esos elementos están 
involucrados en una disputa judicial que hoy involucra a 
distintas empresas, personas y jurisdicciones, y que la se- 
mana pasada sumó un nuevo capítulo: Manufacturas Louis 
Philippe Limitada, sociedad ligada al empresario chileno 
Mario Dabed -también accionista de la financiera Global-, 
interpuso una demanda en Estados Unidos en contra de la 
gigante Russell Brands por el supuesto término anticipado 
e injustificado de un contrato de representación exclusiva 
de la marca de artículos deportivos Spalding. 

La historia comienza en enero de 2024, cuando Russell 
Brands, propiedad de Fruit ofthe Loom, que a su vezes 
parte de Berkshire Hathaway -el holding de inversiones 
del empresario norteamericano Warren Buffett-, terminó el 
contrato de representación de Spalding con Manufacturas 
Louis Philippe (MLP). Esto fue recibido como un balde de 
agua fria para la empresa chilena, la cual llevaba más de 20 
años comercializando la marca en suelo nacional. 

Explican desde la firma: "MLP fue el licenciatario exclusi- 
vo de productos Spalding en Chile, desempeñando un rol 
clave en la consolidación de la marca en el mercado local. 
Esta exitosa asociación se renovaba cada cuatro años y en 
periodo de pandemia se definió que se renovara cada año”. 

Y van más allá: "sin embargo, esta fructifera colaboración 
fue abruptamente terminada a principios de 2024, cuando 
Russell Brands, LLC (propietario de la marca Spalding) 
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decidió poner fin unilateralmente al contrato, alegando una 
necesidad de cambio. La terminación, que se realizó sin 
justificación válida y en contravención de las prácticas de 
renovación habituales, constituye una violación de los tér- 
minos contractuales y de los principios de buena fe y trato 
justo que han sustentado esta relación de 20 años". 

Según detalló la compañía chilena en una querella 

  

presentada en Chile y en su reciente acción judicial en 
Los tribunales de Kentucky, un exejecutivo de Manufactu- 
ras Louis Philippe, Tomás Horwitz, renunció a su anterior 
puesto para colaborar con Sport Zone, la compañía 
que meses después se adjudicó la representación de 
Spalding. 

Dicen que “investigaciones revelaron serias irregulari- 
dades relacionadas con la intervención de exejecutivos 

de MLP y terceros. En particular, se descubrió que dos an- 
tiguos empleados de MLP -Tomás Horwitz, quien contaba 
con 29 años en la empresa, e Isabel Torres- abusaron de 
sus cargos para negociar directamente con Russell Brands 
en representación de Sport Zone SA, un competidor. 
Estas negociaciones se realizaron de manera encubierta, 
mientras los exejecutivos aún trabajaban para MLP. y tenian 
como objetivo garantizar que Sport Zone asumiera la re- 
presentación de la marca Spalding en Chile y Perú". 

En el centro del conflicto se encuentra la acusación de 
que Russell negoció con Sport Zone durante la vigencia 
del contrato con Manufacturas Louis Philippe, violando la 
exclusividad estipulada en el acuerdo. Además, la deman- 
da señala que exejecutivos de la firma chilena transfirieron 
información estratégica a Sport Zone, facilitando su entrada 
al mercado chileno con productos que incluso utilizaban 
códigos y diseños desarrollados originalmente por Manu- 
facturas. 

“Esta conducta causó un daño reputacional irreparable, 
empañando la impecable trayectoria de Manufacturas en 
el mercado chileno, construida a lo largo de 45 años de his- 
toria", detalló la compañía chilena en la demanda, que fue 
redactada por Kent Wicker, socio del estudio legal Wicker/ 
Brammell con sede en Louisville, Kentucky. 

La acción judicial en Estados Unidos busca obtener com- 
pensaciones por daños financieros y medidas para evitar 
que Russell continúe trabajando con Sport Zone en Chile.
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